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Parte Ofíc/ai
i

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de. la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor- | 
tante salud* ?

«Q-aeeta» 27 d© febrero

Gobierno Civi/
•’c":

Circular

573
No habiendo remitido los 

Ayurrtamientos que figuran 
en la relación que sigue, a la 
Sección de Presupuestos mu
nicipale», loer datos que se les 
teñí au reclamados relativos al 
servicio interesados por la Di
rección general de Administra
ción, «obre deuda», obraa y 
extremos de Contabilidad mu
nicipal, interesado» por circu
lar de e«to Q-obierno inierta en 
el Boletín Oficial n.^- 15 de 4 
del corriente mes, dirijo el pre
sente recordatorio a las Alcal
días respectivas a fin de que 
con la mayor urgencia se sir
van cursar al mencionado Cen
tro, los estados correspondien
tes a dicho servicio.

Logroño, 28 de febrero de 
1980.

EL GOBERNADOR CIVIL
ANTONIO SANZ AGERO

Relación que se cita

Relación de los Ayuntamientos 
que no han cumplido el servicio

interesado por la Dirección Gene
ral de Administración, en la Or
den-Circular de 2o de enero últi
mo, publicada en la Gaceta del 28 
de dicho mes.
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Aba los
Agoncillo

Ojaoastro 
Oiláuri

Aguilar Ortigosa
Aja mil Pazuengos
Albelda Pradillo
Aíoanadre Rabanera
Aldeanueva Ribafreoha
Aleaón Robres del Castillo
Alfaro Rodezno
Almarza Saj azarra
Aruedo 5 San Torouato
A use jo Santurde
Azofra Santurdejo
Badarán Sojuela
Baños d© Río Tobia Sorzano
Beroeo Sotés
Bergasa f Soto en Cameros
Bobadilla Tsrroba
Brieva Tobia
Briñas Tormantos
Briones Torrecilla en Cameros
Calahorra Torrómontaivo
Camprovín ij Uruñuela
Canales i Valdemadera
Cañas Valgañón
Cardenas Ventrosa
Castro viejo Villar de Arnedo
Cellórigo Villar de Torre
Cervera Villarejo
Cidamon ■ í ViUarta-Qdintona
Cordevín Villaverde
Corporales ? Viniegra de Abajo
Cuzourrita r Viniegra Arriba
Daroca c Zarratóu
Estollo Zenzsno
Fonoea 
Fonzaleche 
Fuenmayor

\

í

Zorraquín

Galbarruli 
Gallinero i' 

i

Gimileo íf

JDim PBOÏINCIALGrañón
Grávalos

?

Raro 
Hervías 
Hormilla

i 
í
i.

DEL CENSO ELECTOBAL
Hormilleja i
Hornos
Jubera Don Heraclio García Pordo-
Laguna i mingo. Jefe de Estadística
Leiva » de la provincia de Logroño
Leza do río Leza y como tal, Secretario de la
Logroño ? Junta Provincial del Censo
Luezas electoral.
Manjarrós 1 CERTIFICO: Que el acta

Mandila
Medrano
Murillo de río Leza
Nájera
Navajún
Navarrete

I de la sesión celebrada por la 
I expresada Junta el día dieci- 
I siete de enero de mil novecien- 
{tos treinta, a las trece horas 
I copiada literalmente dice: 
i En la Ciudad de Logroño, a 
! diecisiete de enero de mil no- 
!' vecientos treinta, siendo la ho- 
I ra de las trece, y previa cita- 
I ción en primera convocatoria 
I que a cada uno le había sido 
•| hecha en la íorma que previe- 
< ne el artículo 13 de la Ley 
i Electoral de 8 de agosto de
I 1907; se reunieron en la Sala 
I de' la Audiencia Provincial, 
i bajo la Presidencia de don Do- 
Ï mingo de Guzmán Lacalle, 
[que lo es a su vez déla Au- 
’ diencia: los señores don Joa

quín Elizalde Eslava, Director 
del Instituto Nacional de 2.® 

: Enseñanza: don Teófilo Her- 
nández Pérez, Comandante de 

: Infantería, Delegado del Exce- 
‘ lentísimo señor General-Gobor- 
; nador Militar de esta plaia; 
’ don Enrique Mora Arenas, No- 
5 tario más antiguo en la carrera 

con residencia en la localidad;
' y don Heraclio García Pordo

mingo, Jefe provincial de Es
tadística y a su vez, Secretario 
de la Junta con voz y voto.

Abierta la sesión, el Presi
dente manifiestó a los señores 
reunidos, que el objeto de la 
misma, era el de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el pá
rrafo final del artículo 26 del 
Reglamento de Organización 
y funcionamiento de los Ayun
tamientos, sobre asignación de 
votos que. pueden emitir todas 
y cada una de las Asociaciones 
inscriptas en el Censo Corpo
rativo Electoral vigente, en 
las ©lecciones de Concejales 
Corporativos, a cuyo efécto y 
recordando los preceptos lega
les prescrip tos en esta materia, 
se habían reclamado por oficio 
de la Presidencia, fecha 20 de 
noviembrj de 1929, a las 102 
Asociaciones inscriptas en el 
Censo Corporativo de la pro
vincia, las oportunas certifica
ciones acreditativas del núme
ro de socios con que contaban 
©n la actualidad.

Con la venia de la Presiden
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cia, el señor Secretario dió lec
tura ííitegra a los artículos del 
Estatuto municipal y del Re
glamento de Organización y 
Funcionamiento de los Ayun
tamientos, pertinentes al obje
to de la sesión que se estaba 
celebrando.

Examinadas detenidamente 
las certificaciones del número 
de socios que habían remitido 

gran parte de las Asociaciones 
y Entidades inscriptas en el 
Censo Corporativo Electoral 
vigente, y cumplidos ios pre
ceptos legales contenidos en 
los ya citados Estatuto y Re
glamento sobre ^esta materia, 
la Junta provincial, por unani- 
miúad, acuerda que las modi
ficaciones en el número de so
cios de las Corporaciones y en 

el número de votos que cada 
una de ellas tiene derecho a 
emitir en las elecciones, sean 
las que se indican en el estado 
que se estampa a continua
ción.

Así mismo acordó que, a to
das las Asociaciones de la pro
vincia que han solicitado su 
derecho a figurar en el Censo 
Corporativo, el cual les ha sido

reconocido, y en virtud de él 
admitidas por la Junta Provin- 
c'al en sesión celebrada pre
viamente en este mismo día, 
asi como también a las que se 
inscribirán de oficio, en virtud 
del acuerdo tomada en la mis
ma sesión, se les asigne una 
vez cumplidos los tramites le
gales, los socios y votos que s© 
expresan en el siguientecuadro

Qrupo Censo de 1928 Rectificación acordada
a que por bi Junta Provincial

AYUNTAMIENTOS
. . pene- Número de Número para el de 1929TITULO 0 NOMBRE DE LA ASOCIACION nece socios devotos Númorode Número

socios de votos

Agoncillo
Aguilar de Rio Alhama
Albelda de Iregua 
Alberite

<

Alcanadre
Autol

«
Baños de Rio Tobía 
Calahorra

« 
« 
« 
< 
<

Cenicero
<

Cervera de Rio Alhama 
«

Cuzcurrita Rio Tirón 
Enciso
Ezcaray 

<

Sindicato Agrícola Católico de Arrubal ’
Sindicato Agrícola Católico de Inestrillas 40 i
Sindicato Agrícola Católico >0 *
Comunidad de Regantes g j
Sociedad Agrícola c 80 2
Sindicato Agrícola Católico 3-^,
Sindicato de Riegos de Alcanadre 'o
Comunidad de Labradores -o
Sindicato Agricola Católico í’. j ,
Sindicato Agrícola Católico ’<> . c
Comunidad de Labradores J’. ’
Asociación Conservera Española \ y
Unión Obrera . ’0 „ 37 1
Mutual del Clero de la Diócesis ^’0
Defensa del Agricultor j-p . ' J 5
Cooperativa Católica Obrera J*# 264 i
Comunidad de Regantes
Cosecheros de Vinos
Comunidad de Regantes ^'o g 5 5
Comunidad de Labradores •. Ao , , ' .
Sindicato Agrícola Católico 3-^ 4 .
Vecinos Pudientes ’7 3 4 4
Círculo Católico de Obreros *. Je ?
La Amistad Obrera «. 31 i
Sociedad Agrícola j;. g 5 j

Fuenmayor 
Haro

« 
Huércanos 
Logroño

<
«
« 
<
«
« 
« 
« 
« 
«
« 
«

«
«

Murillo de Rio Leza 
Nájerá

<
<

Ocón 
Ortigosa 
Ribaflecha 
Rincón de Soto 
San Asensio 
Santo Domingo de la Calzada 
San Vicente de la Sonsierra 
Viguera 
Villamediana de Iregua 
Villar de Arnedo

Comunidad de Labradores g^g
Comunidad de Labradores ’o 50 .
Círcuto Católico de Obreros '0 , j
Sindicato Agrícola Católico , 487 r
Asociación de Cabradores 1 74^ 2
Comunidad de Regantes . , „ *0 1^22* 3Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la provincia de Logroño L JbooS 5 133* «
Unión Católica de Carpinteros y similares -, “ 6q 5
Círculo Católico de Obreros 'o «
Unión Católica de Metalúrgicos y similares
Sociedad Tipográfica . . , , . 2’» itn t 61
Asociación de Secretarios de la provincia de Logroño §31
Sindicato Agrícola Católico 0 , ag ,
Colegio Oficial de Mádicos j
Colegio Oficial de Farmacéuticos ... Ma 1 4ii a
Asociación de Empleados y Obreros municipales .
Asociación de Enseñanza Católica , „ c 6
Asociación de Inquilinos y Vecinos de Logroño 3-^ y
Ateneo Rlojano ... 2 « < 230 i
Asociación del Magisterio Nacional Riojano 3-, 200 i
El Porvenir i • j8o i 482 1
Cooperativa de Electricidad 'o 4
Sociedad de Socorros Najerina 3-^ _ ^g
Sindicato Agrícola Católico 3-, 3 3 50 a
Sindicato Agrícola Católico de Los Molinos 3-^
Sindicato Agrícola Católico «0 i
Sindicato Agrícola Católico
La Caridad J*. ]
Sindicato Agrícola Católico 3-^ 4
Círculo Católico de Obreros 2*° 2 3o i
Asociación Benéfica Republicana 3-^
Sindican Agrícola Católico 3-^ i
Comunidad de Regantes i ® 37 i 42 i
Sociedad Ganadera ' 37
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La Junta acuerda, por una
nimidad, que no procede efec
tuar variación alguna en los 
datos numéricos de las restan
tes Asociaciones que integran 
el Censo de la provincia, que 
nada han comunicado, por su
poner fondadamente, al no re
cibir certificación alguna, que 
el númei'O de sus socios es el 
mismo que en el aña anterior.

Y no habiendo otros asuntos 
de que tratar, el señor Presi- ’ 
dente dió por terminado el ao- ’ 
to levantando la sesión a las 
catorce horas del indicado dia • 
diecisiete de enero de mil no
vecientos treinta, de que certi- ? 
fico=Domingo de Cuzman de 
Lacalle= Joaquin Elizalde= 
Teófilo Hernándezsa=Enrique ’ 
Mora=!Heraclio Grarcia=To- j 
dos rubricados. I

Los procedente» acuerdos j 
son recurribles en trámite de ; 
incidente ante la Sala Civil de ; 
la Auiencia Territorial dentro . 
del plazo de diez día» a contar ' 
del en que aparezcan publica
dos los mismos en el Boletín * 
Oficial de la provincia.

Los recursos de alzada con- , 
tra acuerdos de la Judta Pro- ■ 
vincial, se presentarán en la 
Secretaria de la misma, la cual 
expedirá el correspondiente re
cibo.

Para que asi conste y tenga 
lugar su publicación en el ya 
citado periódico oficial, a los 
efectos expresados en el arti
culo 6.® del Real Decreto de ' 
treinta y uno de octubre d© . 
mil noveciantos veinticuatro, ] 
expido la presente, visada por 
el señor Oresidente de la Jun
ta Provincial del Censo Elec
toral y sellada con el de la 
Corporación en Logroño a 
veintisiete de febrero de mil 
novecientos treinta.

V.® B.® El Presidente, D. de 
G-uzman de Lacalle.—Heraclio 
Garcia.

aBBBMMBBBHBBSMBBñBBKBBBB

UoK lE [oqnins
Provincia de Logroño.—Distrito 

municipal de Anguciana
Año da 1980

516
LISTA ELECTORAL que /orma 

este Ayuntamiento en cumpli- 
mientodel artículo 29 de la ley 
de 6 de Febrero de 1877, com
prensiva de susindividuos y de 
un número cuádruple de vecinos 
cabezas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por payar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa

ra Compromisiarios en las elec 
dones para Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 7 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

CONCEJALES

E meterlo Alonso Martínez 
José Ruiz de Paredes 
Nicanor Lazcano Gómez 
Manuel Tobalina Velez 
Pedro Yusta Adrián 
Juan F. Lazcano 
Vacante

MAYORES CONTRIBUYENTES

Francisco Diez del Corral
José Daría Ibarnavarro 
Nicolás So]o
Carmelo Lazcano
Fedro Gómez 
Teóíanes Reglero
Ti moreosSalazar
Román Ruiz Araraburo 
Timoteo Gómez
Vicente Gómez
Bernardo Ballugera
Secundino Gómez
Lorenzo Tobalina
Blas Santa Cruz
Santos Dueñas
Julián Bañares
Aurelio Gobantes
Pedro Pérez
Segundo López
Síníoriano Pró
Manuel Samaniego Pérez
Eloy Ibarnavarro 
Isaac Aragón
Nicolás Martínez 
Lorenzo Ruiz 
Angel Gómez
Francisco Pinedo
Joaquín Salazar
En cuyos términos se da por 

ultimada esta lista, disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
i©y*

En Anguciana a 26 de enero
de 1930.—El Alcalde, Emete- i 
rio Alonso. El Secretario, Ra- I 
món Izquierdo. José Ruiz de । 
Paredes. Nicanor Lazcano.— 
Rubricadas. I

Es copia de su original. Y i 
para su remisión al señor Go- i 
bernador civil para su inser- I 
ción en el Boletín Oficial firmo I 
la presente en Anguciana a I 
once de Febrero le mil nove- I 
cientos treinta. I

V.® B.® i 
El Alcalde I

Fmeterio Alonso I
El Secretario

Ramón Izquierdo

Imp. Artes Gráflea»—Legroño J

UheíHée le lesiüa
5^4

EDICTO

3

I

Por este Ayuntamiento y a 
instancia del mozo Luis Gon
zález Soria, número 6 del reem
plazo de 1928, se ha instruido 
expediente justificativo para 
acreditar la ausenoia por más 
do diez años e ignorado para
dero de su hermano Francisco 
González Soria; y a los efecto» 
dispuestos en el párrafo 1.® del 
art. 270 y en el art. 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, para el Reclutamiento 
y Reempla>o del Ejército, se 
publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y ac
tual paradero del referido Fran
cisco se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor nú
mero de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo 
y emplazo al mencionadoFran- 
cisco González Soria para que 
comparezca ante mi autoridad 
o la del punto donde se halle, 
y se fuera en el extranjero ante 
el Consul español, a fines rela
tivos al servicio militar de su 
hermano Luis González Soria.

El repetido Francisco Gon
zález Soria es natural de esta 
villa hijo de Bufino y de Leo
nides y cuenta 46 años de edad.

Se desconocen sus señas par
ticulares, por datar la ausen
oia de muchísimos años.

Aguilar del río Alhama a 25 
de Febrero de 1930.

El Alcalde

al denunciado Félix Moreno 
Sáenz con la pena de veinte 
días de arresto menor como au
tor de una falta contra la pro
piedad y al pago de costas.

Y para que sirva de notifi
cación al denunciado Félix Mo
reno Sáenz de ignorado para
dero, extiendo el presente que 
se publicaiá en el Boletín Ofi
cial de esta provincia en Cala
horra a veinticinco de Febrero 
de mil novecientos treinta.

El Juez municipal, Antonio 
Palacio.

El Secretario, Cándido Ji
ménez.

615
Debiendo procederse ala con

fección del apéndice de amilla- 
ramiento que ha de servir de 
base para la formación de los 
repartimientos de la contribu
ción territorial y año de 1931; 
todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteraciones de 
altas y bajas debidamente rein
tegradas y las cartas de pago 
de haber satisfecho los dere
chos reales a la Hacienda pú
blica, en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante todo el 
mes de marzo próximo.

Herramélluri, 18 de febrero 
de 1930.

El Alcalde, 
Rafael Ángulo

V

BenitoFructuoso

509
CALAHORRA

487
Autorizada esta Alcaldía por 

el Exemo. Sr. Gobernador ci
vil, para constituir Comunidad 
de Regantes, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 228 
de la ley de aguas, previo in
forme del Sr. Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica del 
Ebro, a fin de que pueda tener 
lugar dicha constitución, se 
cita a reunión general de usua
rios de regantes tanto vecinos 
como hacendades forasteros, 
para el día doce del próximo 
marzo a las diez de su mañana 
en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, rogando la pun
tual asistencia de todos.

Vi güera, 12 de lebrero de 
1950.

Gutié-Don Antonio Palacio
rrez, Juez [municipal de Ca
lahorra.
Por el presente edicto hago 

»aber: Que en juicio de faltas 
que se dirá, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como 
sigue:

Encabezamiento. -En la Ciu
dad de Celahorra a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos 
treinta el señor don Antonio 
Palacio Gutiérrez, Juez muni
cipal de la misma, habiendo 
visto los precedentes autos de 
juicio verbal de faltas por de
nuncia del Guarda de. la Co
munidad de Labradores de esta 
Ciudad don Bernabé Herreros 
Adán, contra Félix Moreno 
Sáenz de treinta y tres años 
de edad, casado. Jornalero ve
cino que fué de esta Ciudad, 
hoy en ignorado paradero, so- ’ 
bre ^suetracióu de unas doce 
arrobas de remolacha en cuyos 
autos ha sido parte el Ministe
rio Fiscal; y

Parte dispositiva. Pallo: 
Que debo condenar y condeno

El Alcalde, 
José Rodríguez
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EDIGTO

550
En oumplimionto de lo que pre

ceptúa el artículo i26 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de Agosto de i924, se hace pú
blico que desde ©sta fecha quedan 
expuestas en la Seeretarír de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, las cu'utas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1929 con sus justificantes, a fin de 
que ios habitantes de este térmi
no municipal puodnn formular 
por escrito, durant© tú período de 
exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desdo su término, 
los reparos y observaciones que 
estim©BipertiueB^;es.

Villam^ediana a 22 de Febrero 
de 1930.

El Alcalde,
Aquilino Bellido

EftlEíSlfítB dt I;
425 ?

Don Honorio Garsizábal Golma- f 
yo, Juez de esta Ciudad de ho- 
groño- I
Hago saber: Que por este pri- 

mero y único edicto se cita a don | 
Pedro Calvo Ugarte o sus causa । 
habientes hoy de ignorado domi- | 
cilio y paradero para que a ía ? 
hora dejas doce del día- veintiséis V 
de w/oOrrieates, se presenten en 
este Juzgado municipal a contes- ; 
tar la demanda de juicio verbal 
civil que en él mismo ha presen
tado don GodofredO Bet^gasá Né- ; 
gueruela mayor de edad Árqui- .j 
teeto y do está vecindad en recia- ' 
maqión de novecientas ochenta y 
cuatro pesetas, con cincuenta y , 
nueve céntimos; según lo tengo ; 
acordado en Providencia de esta
fecha apercibiendo a los deman
dados que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado ©n Logroño a ocho de 
Febrero de mil novecientos trein
ta. ?

Honorio Garaizábal
Eí Secretario P. H. t

Luis Inchaurralde j

506
EDICTO I

Don Honorio Garaizabal Gol-
mayo, Juez municipal de esta

Ciudad en funciones de pri
mera instancia de la misma* 
Hago saber: Que en este Jue. 

gado se sigue expediente a ins
tancia de doúa Jacinta Rubio 
Larios, sobre declaración de 
herederos abintestato de doña 
Apolinaria Rubio Larios, y por 
providencia de esta fecha se 
ha acordado publicar edictos 
anunciando la muerte sin tes
tar de la doña Apolinaria Ru
bio Larios, natural de Restares 
hija de Adrián y Eufemia; que 
se ha presentado reclamando 
su herencia su hermana doña 
Jacinta Rubio Larios, y se lia 
ma a los que se orean con igual 
o mejor derecho para que com- 

i parezcan ante este Juzgado a 
¡reclamarlo dentro del término 

de treinta días.
I El presente edicto se publi- 
I cara en el Boletín Oficial de 
I esta provincia.

Dado en Logroño a quince 
I de Febrero de mil novecientos 
j treinta.
f Honorio Oaraizabal
I D. S. O.
} Jesús Alfeirán Tabeada

EDICTO

576
Don Lorenzo del Fresno Pinel, 

Juez de Instrucción de Santo 
Domingo de la Calzada y su 
Partido.
Por la presente requisitoria 

y como comprendido en el nú
mero primero del artículo 836 
de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, se cita, llama y em
plaza al procesado Telmo Po- 
ves del Solar, de cincuenta y 
un años de edad, casado, ban
quero, natural y vecino de 
Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño), cuyo domicilio y 
actual paradero se desconoce, 
para que dentro de diez días 
siguientes al en que aparezca 
inserta esta requisitoria en la 
Gaceta d© Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, com
parezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, a prestar 
declaración inquisitiva en la 
causa que contra el mismo se 
sigue sobre insolvencia fraudu
lenta, apercibido que de no 
comparecer en el tiempo seña
lado, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hu
biese lugar.

Al propio tiempo, ruego y 
encargo a. todas laa autoridades 
tanto civiles como militares e 
individuos de la policía judi
cial, que procedan ala busca 
y captura del referido procesa
do, poniéndolo si fuera habido 
a disposición de este Juzgado 
en la Cárcel de esta ciudad.

Dado en Santo Domingo de
' la Calzada, a veinticinco de 

febrero de mil novecientos 
treinta.—Lorenzo del Fresno.

El Secretario interino, José C.

; Tribunal provincial d? lo 
Contencioso-Administrativo de 

¡ Logroño

I # 
j ANUNCIO
1 576

Ante este Tribunal se ha 
í presentado escrito, por don 
: Manuel Giménez y Giménez, 
í vecino de Cervera del Río Al- 
' hama, fechado el veinticuatro 

del actual, interponiendo re- s 
, curso contencioso-administra» 
■ tivo sobre y contra acuerdos de j 
, la Comunidad de Labradores 
. de dicha ciudad por los que se 

le destituía del cargo de Cabo j 
de Guardas de la citada Comu- 
nidad de Cervera, y habiendo ' 
sido tenido por interpuesto di- | 
che recurso en providencia del ; 

’ día de hoy, se ha acordado por í 
el Tribunal, conforme dispon© : 
el artículo 36 de la vigente Ley ‘ 
sobre ©1 ejercicio de la jurisdic- 

' ción contencioso-administrati- 
’ va, la publicación del presente 
; en el «Boletín Oficial» de esta 

provincia, como se efectúa^, 
para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 27 de febrero de 
1930.

El Secretario del Tribunal, 
Ignacio S. de Tejada.—B.® 
El Presidente del Tribunal, 
D. de Guzmán Lacalle.

574
Auto este Tribunal se ha 

presentado escrito, por don Pe
dro Arnedo Pérez, vecino de 
Haro, fechado el veinticuatro 
del actual interponiendo recur
so contencioso-administrativo 
sobre y contra acuerdos del 
Ayuntamiento de Bajarán, 
adoptados el 4 y 25 de enero 
próximo pasado por los que se 
deelaraba rescindida con pér
dida, de fianza, la contrata cele
brada entre el Ayuntamiento 
y Sr, Arnedo mencionados, y 
habiendo sido teñid© por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia dól día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de 
la vigente Ley sobre el ejerci
cio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa, la publi
cación del presente en el «Bo
letín Oficial» de ©sta provincia, 
como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 27 de febrero de 
1930.

El Secretario del Tribunal,

Ignacio S. de Tejada.—V.° B.® 
El Presidente del Tribunal, 
D. de Guzmán Lacalle.

EDICTO

670
Rubio Roque, de unos 30 

años, alto, robusto, rubio, ojos 
azules, muy encarnado de cara, 
de profesión pañero, cuyo últi
mo domicilio se desconoce y 
que ejerce su profesión ambu
lantemente por las provinciaSj 
de Zaragoza, Logroño, Huesca 
y Lérida, comparecerá en el 
término de quinto día ante el 
Juzgadode Instrucción de Jaca 
para prestar declaración on su
mario número 11 de 1930 por 
estafa, interesando de las auto
ridades de todos los órdenes se 
proceda a la busca de dicho 
individuo y caso de ser habidoj 
sea puesto a la disposición del 
expresado Juzgado de Jaca.

Jaca, 25 de febrero de 1930. 
El Juez de Instrucción, es 

ilegible.

562 
ALFARO

Da virtud do lo dispuesto 
por el señor Juez d© Instruc
ción de este partido se cita a 
Emilio Monreal Abadías cuyo 
actual paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz
gado dentro del término de 
cinco días para prestar decla
ración en la causa número 37 
de 1928 sobre abusos deshones
tos, con la prevención de que 
de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Alfaro 20 de febrero de 1930.
El Secretario judicial, Joa

quín Hernández

ANUNCIOS
El día 6 d© Marzo próximo 

a las diez de su mañana y con 
intervalo de media hora ten
drá lugar en esta Casa Consis
torial las subastas siguientes:

241 hayas y 50 robles viejos 
©n el monte Hay ado bajo la 
tasación da 1.800 pesetas.

4 piezas de pino procedentes 
del depósito Municipal en la 
tasación de 20 pesetas, y

88 piezas de haya también 
de depósito en la tasación de 
3O3‘76 pesetas.

Dichas subastas serán suje
tas a las condiciones de los res
pectivos pliegos oficiales^

Canales de la Sierra a 22 de 
Febrero de 1930..

El Alcalde, 
Manuel Hernaiz
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